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ANO XU 18 de agosto de 1937 Número 2120

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre.....................  Ptas, 5
Provincias y Posesiones, ídem............  6
América y Portugal, Idem....................  10
Otros países, ídem..................................  16

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Císneres)

La correspondencia se  d irig irá  al señor S ecretarlo  
del Consejo Municipal da Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE r*UBLICA LOS IWt I Ë R C O L E S

S U M A R I O

CoNsijo M unicipal: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 13 
del actual.

S rcrrtarIa; Edicto requiriendo se presente a declarar en el expe­
diente de responsabilidades que se sigue por falta de asisten­
cia al servicio de un funcionario que se cita.

Inisrvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.

A sistencia M unicipal: Resumen de los servicios prestados por el 
Instituto Antituberculoso y por la Consulta especia! de Der­
matología y Profilaxis durante el mes de julio.

CONSEJO MUNICIPAL

O R D E N  D E L  D iA

Asuntos al despacho de oficio

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato- 
RtA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1937.—¿Ta'/ríící'o, — Presidencia 
del primer Teniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido.— Asistie­
ron los Consejeros Sres. Sancho Romero, Alonso Galán, Ma­
clas, Peinado, Alonso Sánchez, Escanilla, Carvajal, Abad, 
Alba, Alvarez G arda, Alvarez Zamanillo, Briones, Civil, 
García Pérez, Granizo, Ortega, Prieto, Rodríguez García, 
Sánchez del Alamo, Serrano Juan, Treviño, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de ¡a anterior.

Acuerdos: 1.° Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del corrien­
te, por la que se ha resuelto, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en el 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de 
agosto de 1936, y en uso de [ai facultades que le concede su 
articulo 1 queden cesantes en sus respectivos cargos, con 
pérdida de todos su derechos, los funcionarios municipales 
que a continuación se expresan:

D. Rafael Ripollés Calvo, Arquitecto jubilado.
D. Rafael Pérez Pardo, funcionario de Arquitectura,
D. Santiago Royo Pastor, Guardia de Policía urbana,
2.® A continuación se dió cuenta de un escrito del Con­

sejero municipal Sr. Peinado, en nombre de la minoría de 
la U. G. T ., interesando sean incluidos ios Consejeros don 
José López y López y el firmante en las Comisiones de Go­
bernación y Abastos, respectivamente.

Y  de conformidad con lo interesado se acordó designar a 
los Sres. López y López y Peinado Leal Vocales de las Comi­
siones que se indican.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone, con motivo de solicitud 
del Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes para que 
en el pabellón de Prensa de la Exposición Internacional de 
París y en eí stand de prensa española que a dicho Ministerio 
se ha encomendado organizar figuren algunos ejemplares de 
la Hemeroteca Municipal, se conceda la autorización necesa­
ria para trasladar a París los ejemplares que el citado Mi­
nisterio estime precisos para que figuren eii el psbelión de re­
ferencia, y que para cuantas incidencias puedan producirse por 
esta concesión se faculte a dicha Alcaldía, así como también, y 
muy especialmente, para que determine la procedencia o no de 
que acompañe al envío y dirija técnicamente la exposición 
algún funcionario municipal de la citada dependencia, y en 
caso afirmativo para designar ia persona que haya de realizar 
esta misión.

4 .  “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en el que propone, conforme con !o inte­
resado por e! señor Inspector Jefe accidental del Cuerpo de 
Policía urbana, lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los Guardias de dicho Cuerpo que a continuación 
se expresan de un cuadrienio vencido, en la cuantía de 0 ,75  pe­
setas y a partir de las fechas que se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

D. Julián Arcones Barroso............................................. 23 ­
* Agapito G arda G arcía............................................  30­
» Francisco García Gañán..........................................  15­
» Antonio Cerrajón C atalán......................................  1­
V Cristóbal Cazorla Castaño.....................................  1­
» Juan Casillas Rodríguez.................................  . . .  1­
» Domingo Iglesias Baños..........................................  3 ­
» Serafín Gómez Agüero............................................. 3
» Juan Lechuga G arcía................................................  3
» Luis García Lubiano.................................................. 3
» Antonio López G álvez.............. ..............................  3
» Rafael Pérez Rivero.......................    3
» Manuel Arija B ollo ....................................................  5
» Lucio Martínez Molina.............................................  10
Ï Aniceto González Serrano...................................... 10
» Francisco Ramos Reche............................................ 10
* Antcro Vìllapiin U rrea..............................................  II

7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
7-1937
■7-1937
7-1937
■7-1937
-7-1937
■7-1937
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NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

D, Santiago Royo Pastor......... .....................................  II
» Migue] Martínez Jim énez........................................  13
» Aurelio Llórente Martínez.................................... 14
» Sergio San Miguel Marina...................................  14
» Ramón Pérez Lobera.............................    14
» Plácido Valdivieso Castañeda.............................  14
» Andrés de la Hoz Mayor.....................................  16'
» Miguel Hernández López........................................  18­
» José Campos Cervantes..........................................  20­
» Francisco Salcedo de G racia.................................  20­
* José Maside G a r d a .................................................. 21 ­
» Matías López Montero.............................................  28-

7-1937  
7-1937  
7-1937  

-7-1937 
7-1937  
-7-1937 
-7-1937 
-7-1937 
-7-1937 
-7-1937 
-7-1937 
7-1937

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

5 . “ Autorizar a la Dirección de Vías y Obras, teniendo 
en cuenta lo interesado por la misma por conducto de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, y de conformidad 
con lo informado por la Sección, para invertir, durante e! ter­
cer trimestre del corriente año, la cantidad de 7 .000 pesetas 
con destino a la manutención de los ejemplares que se guardan 
en el Parque Zoológico; debiendo ser cargo dicha suma, en 
vista de lo informado por la Intervención, al concepto 398 del 
vigente presupuesto del Interior, pero bien entendido que ha­
brán de justificarse detalladamente las cantidades que se in­
viertan y que el Consejero Delegado del servicio ejercerá la 
debida inspección con respecto a los gastos que se verifiquen.

6 .  “ Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el gasto de 3 ,932 pesetas a que ascienden las factu­
ras, que figuran en el expediente, cursadas por la casa sumi­
nistrante de piensos al ganado que se guarda en el Parque 
Hipomóvil; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención Municipal, a la cuenta especial abierta en depó­
sitos gubernativos con la denominación de «Aportación extraor­
dinaria de tracción hipomóvil».

7 ° Conceder licencia a D, Rafael Herrero para colocar 
cuatro tirantillas de madera con cuatro pares en la finca nú­
mero 1 de la calle de Alejandro González, en vista del favo­
rable informe emitido en el expediente por el Arquitecto de la 
zona correspondiente y debiendo ajustarse dichas obras en su 
realización a lo que previenen las vigentes Ordenanzas mu­
nicipales.

8 . “ Conceder licencia a D. José Oriol Pons para demoler 
un tabique sencillo, reconstruir un fogón, colocar la subida de 
humos y pintar y solar unas habitaciones en la finca número 11 
de ia calle de San Bartolomé, en vista del favorable informe 
emitido en el expediente por el Arquitecto municipal de la 
zona correspondiente y siempre que dichas obras se ajusten a 
lo dispuesto en las vigentes Ordenanzas municipales.

9 . “ Conceder licencia a D. Antonio UHed para demoler 
unos tabiques sencillos y cerrar unos huecos en traviesa en la 
finca número 20 de la calle de la Magdalena, en vista del favo­
rable informe emitido en el expediente por el Arquitecto muni­
cipal correspondiente y debiendo verificarse dichas obras, que 
habrán de ajustarse a lo que determinan las vigentes Ordenan­
zas municipales, con arreglo a los planos y Memoria que figu­
ran en e) expediente.

10. Autorizar a la Sociedad anónima J .  G . Girod, de 
conformidad con lo informado por la Sección, para derribar, en 
el solar general de la fábrica de dicha entidad, enclavado entre 
las calles del Porvenir, Fundadores, Lanuza y camino de la 
Fuente del Berro, cuatro edificios interiores de una planta y 
una cerca de cerramiento, en vista del informe favorable emi­
tido en el expediente por el Arquitecto municipal correspon­
diente y debiendo verificarse dichas obras, que habrán de ajus­
tarse a lo que determinan las vigentes Ordenanzas municipa­
les, con arreglo a los planos y Memoria que figuran en el 
expediente.

Comisión de Ensanche

11. Aprobar la relación, que figura unida al expediente, 
formada, en cuniplimienío de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, por el Vocal de la Comisión de reversión de la con­
tribución de fincas del Ensanche al Estado, de las 33 fincas 
que en la misma relación se detallan, que por haber tributado 
los veinticinco años que exige la ley de Ensanche de 26 de 
julio de 1892 corresponde dar de baja en el pago del recargo 
extraordinario de! 4 por 100 a partir de 1 de enero de 1938; 
debiendo remitirse a ¡a Administración de Rentas públicas de 
la provincia un duplicado de dicha relación para que surta sus 
efectos desde la indicada fecha.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Folíela 
Urbana

12, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad esencial con los informes y orientaciones con­
tenidas en los mismos, tanto de la Administración de Rentas y 
Exacciones como de la Sección, con motivo de una instancia de 
la Sociedad de Traperos interesando que las licencias de reco­
gida de basuras no sean retenidas en las Tenencias de Alcal­
día ni en ninguna otra oficina, por ser documentos justificati­
vos de pago y del ejercicio del derecho que tienen para cum­
plir su cometido y no ser considerados como indocumentados, 
y que dichas licencias que afecten a casas comprendidas en la 
zona de guerra puedan ser sustituidas transitoriamente,.con­
cediéndolas validez para otras demarcaciones que permitan la 
continuación de su trabajo y medio de vivir por parte de ios 
traperos:

Primero. Que por las Tenencias de Alcaldía y demás ofi­
cinas municipales no sean retenidas las licencias de recogida 
de basuras más que ei tiempo momentáneo y preciso para la 
consignación de los datos en los libros y registros correspon­
dientes; y

Segundo. Que se faculte al Consejero Delegado de Obras 
y Servidos Sanitarios para que, una vez terminado en 31 del 
actual ei plazo de renovación para esta clase de licencias, 
pueda expedir aquellas otras que soliciten los interesados y 
tengan su demarcación comprendida en zona de guerra, para 
que transitoriamente, mientras duren las circunstancias actua­
les, puedan variar el ejercicio de su industria.

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Delegación del servi­
cio y por la Sección, en relación con la instancia de la Socie­
dad de Traperos solicitando, con respecto a las licencias de 
recogida de basuras, que en las mismas desaparezca la condi­
cional de retirada a voluntad de ¡a Alcaldía Presidencia y que 
el plazo mínimo de expedición sea por un año, alegando para 
ello preceptos del Código civil:

Primero. Que en las licencias de recogida de basuras 
para el año próximo desaparezca la condicional de retirada a 
voluntad de la Alcaldía Presidencia y sea sustituida por esta 
otra, que dirá: «La posesión y ejercicio de esta licencia en c| 
ano actual no concede derecho alguno para su renovación en 
el año próximo»; y

Segundo. Que en cuanto al plazo de validez para las re­
feridas licencias no cabe otra soíución que, como responden al 
pago de una tasa del presupuesto, subordinarlo al tiempo de 
vigencia del mismo, sin que la fecha de la expedición o pago 
dentro del año influya para nada en el transcurso del plazo 
para su validez.

14 a 25. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondienles, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Julián Portéis, para ampliar mercería a confección y 
camisería en la calle de Santa Engracia, 69.

A D. Anastasio la Orden, para establecer una pastelería 
y confitería, sin fabricación de dichos artículos, en la calle de 
Zaragoza, 17 y 19,

A Oficinas de Publicidad Juan J .  Röchelt y Compañía, para 
establecer oficinas en la calle de Alcalá, 47.

A Laboratorios Andrómaco, para establecer sus oficinas en 
la calle de Hermosilla, 25. -

A D. Marcelino Pérez Martínez, para la venta de gramó­
fonos y relojes en la calle de Fuencarral, 129.
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A D. Benito Mayor Gil, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para la venta de tejidos ai 
por menor en la calle de Fuencarral, 87.

A D. Bernardo Alvarez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para la venta de paja, ceba­
da, cacharros y frutas en la calle del Olivar, 48.

A doña Juana Eduvigis Castillo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para la venta de 
vinos en el paseo de las Delicias, 26  moderno.

A D, Honorato del Rio, para depósito cerrado, sin venta 
al público, para envases, mercancías y útiles de su industria 
de pastelería en la calle del Caballero de Gracia, 2.

A D. Salvador Sevillano, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para la venta de vinos en la calle del 
Marqués de Monasterio, 1, procedente de su establecimiento, 
sito en la calle de Ataúlfo, 18, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión tan pronto desaparezcan las cir­
cunstancias que dieron motivo al traslado, y cesando también 
en ia ocupación del local en el momento en que pueda estable­
cer la industria en !a zona en que antes se hallaba instalada,

Al Comité de intervención de La Mundial (S, A .), con 
carácter provisional y libre del pago de derechos, para ofici­
nas en la calle de Lagasca, 28, procedente de tas que ocupaba 
en la plaza de García Hernández, 2, que ha tenido que eva­
cuar; debiendo cesar la concesión en el momento que se indica 
en el anterior asunto.

A la razón social Rosón y Serrano (S. R. C .), con carác­
ter provisional y libre del pago de derechos, para la venta de 
perfumes al por mayor eii el piso principa) de la finca núme­
ro .3 de ia calle de Mariana Pineda, procedente de su estable­
cimiento sito en la misma calle y número 6, que ha tenido que 
evacuar; debiendo cesar la concesión en el momento que se 
indica en los anteriores asuntos.

ComlsfÓTi de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

26. Conceder al consejo obrero de Lavado y Planchado 
Ideal, en vista de lo interesado por el mismo y como conse­
cuencia de las gestiones llevadas a cabo cerca dei referido 
consejo, un aumento máximo de un ciento por ciento en los pre­
cios que primeramente se fijaron por la Corporación al enco­
mendarse a la casa citada los trabajos de lavado de ropas de 
los servicios municipales, teniendo en cuenta el extraordinario 
aumento que han experimentado las primeras materias preci­
sas para realizar los trabajos de que se traía.

27. D evolverá D. Vicente Justo, como apoderado de su 
espo.sa doña Carmen Fernández y Fernández, contratista del 
suministro de placas metálicas para licencias de curros y bici­
cletas durante el período comprendido entre los años 1933 
y 1936, ia fianza de 1.000 pesetas ingresada en la Caja general 
de Depósitos, según resguardo número 549.980 de entrada y 
55.453 de registro, como garantía del cumplimiento del contra­
to de referencia, toda vez que por el indicado contratista se 
han cumplido las obligationes derivadas de la adjudicación; 
debiendo oficiarse a tal efecto al señor Ordenador de pagos 
de la citada dependencia del Estado.

28. Librar a la Dirección de Acopios, en vista de lo inte­
resado por ia misma, la cantidad de 24.500 pesetas para aten­
der al pago de las adquisiciones de materiales de todas clases 
que precisen los servicios de lu Corporación, así como el del 
importe de las que se realicen de material sanitario, quirúrgico, 
cura, escritorio y piezas de recambio y otros materiales que 
necesiten aquéllos; debiendo ser cargo la referida cantidad, en 
la forma y cuantía señalada por la Dirección de que se trata 
en oficio que figura unido al expediente, a los créditos del vi­
gente presupuesto del Interior y presupuesto extraordinario de 
abastecimientos, enumerados en aquél.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
29. Quedar enterado de un oficio de la Intervención 

Municipal, fecha 5 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, e! balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los pre-

supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos correspondientes al mes de mayo próximo pasado.

30, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, disponiendo que durante la ausen­
cia del Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa, D. Ma­
nuel González Marín, y con carácter interino, se haga cargo 
de la expresada Tenencia de Alcaldía el Consejero D. Juan 
Ortega Cabornero, a fin de que el despacho de los asuntos 
que competen a la misma se tramiten con la debida normalidad.

Y  el Consejo Municipal quedó enterado y aprobó la desig­
nación hecha por la Alcaldía Presidencia.

Asuntos y expedientes con dlctamau de las Comisiones

Comisión de Hacienda

31, Reconocer y abonar, con cargo al concepto 20 del vi­
gente presupuesto del Interior, a favor de la casa Schneider, 
un crédito de 193,01 pesetas, importe total, después de ser 
rectificadas, a instancia del señor Ingeniero Jefe de Alumbra­
do, las facturas correspondientes, que figuran en el expedien­
te, de la limpieza y engrase del ascensor eléctrico instalado 
en ia finca número 1 de la calle de los Señores de Luzón, du­
rante los meses de septiembre a diciembre, ambos inclusive, 
de 1936.

32. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contendo- 
so-adminisfraíivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
la Sociedad anónima de Construcciones Agromán, contra fallo 
del Económico-administrativo de la provincia, de 26 de febre­
ro de! pasado año, que desestimó su redamación contra liqui­
dación del arbitrio de vallas por las instaladas en la calle de 
Torrijos con motivo de las obras de construcción del Metro­
politano.

33, Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el S er­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Juan Men- 
diola del Barrio sobre liquidación de licencia de apertura de 
una academia en ia calle de Lista, 59, segundo, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido.

34. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por d  Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 20 de abril próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por doña Luisa 
Mitjáns Argtiello contra liquidación del arbitrio de plusvalía  
practicada con motivo de la donación hecha a su favor de las 
fincas número 36 de la calle de Hermosilla, 114 de la de Ato­
cha y 3 de la del Doctor Mata, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara que pro­
cede practicar nueva liquidación del arbitrio, aplicándole la 
norma establecida en la bas* 36 de la correspondiente Orde­
nanza.

35. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra- 
fivo de la provincia, de 19 de mayo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Fernando 
Ruano Prieto, en representación de la Sociedad Aceites Espa­
ñoles de Oliva, contra liquidación del arbitrio de p ía s valía  
por la transmisión de la finca número 31 de la calle del Tutor, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo re­
currido y se declara no haber lugar al pago de la mulla im­
puesta a la Sociedad recurrente.

Comlsfón de Gobernaelón

36. Modificar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
acuerdo de 18 de diciembre de 1936, por el que, en forma ge­
neral y abstracta, se concedió a los familiares del Vigilante de 
evacuatorios D, Cristóbal Valderrama Alonso, muerto a con­
secuencia de las heridas recibidas en el frente, una pensión de 
gracia con arreglo a las normas aprobadas por el Ayuntamien­
to en 4 de diciembre del referido año, en el sentido de fijar 
que la referida pensión, en la cuantía de 8 ,75  pesetas, que era 
el jornal que percibía el causante en el momento de su muerte, 
se entienda concedida concretamente a su viuda, doña Rosario

Ayuntamiento de Madrid

ft

■Ú
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Quintanar Manzaneque, por su propio derecho y en represen­
tación de su hija, menor de edad, Pilar Valderrama Quintanar, 
que son a las que corresponde, con arreglo al orden de prela- 
ción que a dichos efectos establece el mencionado acuerdo de 
4 de diciembre de 1936; y si !a beneficiaria de esta pensión 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por 
parte del Estado u oíros organismos, la que se le concede por 
virtud del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia 
correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una 
y otra se complete el jornal que con cargo al erario del Ayun­
tamiento percibía el causante en el momento de su defunción.

37. Conceder, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, a dona Josefa Cánovas Velasco, en concepto de viuda 
del operario de Parques y Jardines D. Miguel Martínez López, 
muerto en el frente de combate, por su propio derecho y en re­
presentación de sus cuatro hijos menores de edad, Antonio, 
María, Francisco y Carmen, la pensión de gracia de 8 ,75  pe­
setas dianas, equivalente al jornal que percibía su citado es­
poso en ei momento de su muerte; y si la beneficiaría de esta 
pensión percibiese o llegase a percibir otra distinta, de cual­
quier clase que sea, por parte del Estado u otros organismos, 
la pensión que se le concede por virtud del presente acuerdo 
quedará reducida a la diferencia correspondiente entre ambas 
pensiones, a fin de que entre una y otra se complete c( jornal 
que con cago al erario de) Ayuntamiento percibía el causante 
en el momento de su defunción.

38. Conceder, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a doña Eloisa Hernández Luis, en concepto de 
viuda del Carrero de Limpiezas D, Hipólito Sacristán Ramos, 
muerto en el frente de combate, por su propio derecho y en 
representación de sus cuatro hijos menores de edad, Petra, 
Manuela, Antonio e Hipólito, la pensión de gracia equivalente 
al jornal que percibía el citado esposo en el momento de su 
muerte, en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936; y si la beneficiaría de esta pensión 
percibiese o llegase a percibir otra, de cualquier clase que 
fuese, por parte del Estado u otros organismos, la que se le 
concede por virtud del presente acuerdo quedará reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo a! erario 
municipal percibía el referido obrero en el momento de su de­
función.

39. Conceder, en vista de lo actuado en ei expediente, a 
doña Petra Duce Alvaro, por su propio derecho y en repre­
sentación de sus tres hilos menores. Francisco, Antonio y Am­
paro, como viuda del Guardia de Poücia urbana, número 369  
D. Silvio Casal Campos, muerto a consecuencia de la guerra, 
la pensión de gracia de 3 .202 ,88  pesetas anuales, equivalente 
a la diferencia entre las 3 .558,75 que, a razón de 9 ,75  pesetas 
de jornal diario, percibía su citado esposo en el momento de 
su muerte, y las 355,87 pesetas, también anuales, que como 
pensión del Montepío de Empleados municipales ha sido ya 
concedida a dicha interesada, completándose así con las dos 
pensiones mencionadas el jornal que con cargo al erario del 
Ayuntamiento venia percibiendo el causante en el momento 
de su defunción; entendiéndose concedida esta pensión en la 
forma y condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciem­
bre de 1936, y en su consecuencia la percibirá mientras reúna 
las condiciones que en dicho acuerdo se determinan.

40. Conceder, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, a doña Herminia Muñoz Provedo, por su propio derecho 
y en representación de su tres hijos menores, Alfonso, Domin­
go y Julián, como viuda del Guardia de Policía urbana, núme­
ro 1.105, D. José María Flores López, muerto a consecuencia 
de la guerra, la pensión de gracia de 3 .202 88 pesetas anuales, 
equivalente a la diferencia entre las 3 ,558 ,65  pesetas anuales 
que, a razón de 9 ,75  pesetas de jornal diario, percibía el cau­
sante en el momento de su muerte y las 355,87 pesetas anuales 
que como pensión de) Montepío de Empleados municipales ha 
sido ya concedida a dicha interesada, completándose asi con 
las dos referidas pensiones el jornal que con cargo al erario 
del Ayuntamiento venía percibiendo el causante en el momen­
to de su defunción, según dispone el acuerdo de 4 de diciem­
bre de 1936; entendiéndose concedida esta pensión en todos 
sus efectos en ia forma y condiciones establecidas en el refe­
rido acuerdo de 4  de diciembre de 1936, y en su consecuen­

cia la percibirá mientras reúna las condiciones que en dicho 
acuerdo se determinan.

41. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Teresa Fernández Castro, en concepto de madre y única 
heredera del Vigilante de Limpiezas, número 83, D, José Ma­
ría Crespo. Fernández, muerto a consecuencia de la guerra, la 
pensión de gracia equivalente ai jornal que percibía el causan­
te en el momento de su defunción, en la forma y condicioue,s 
establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; y si la 
beneficiaria de esta pensión percibiese o llegase a percibir 
otra, de cualquier clase que fuese, por parte del Estado ii otros 
organismos, la que se le concede por virtud del presente acuer­
do quedará reducida a la diferencia correspondiente entre 
ambas pensiones, a fin de que entre una y otra se complete el 
jornal que con cargo ai erario municipal percibía el referido 
obrero en el momento de su defunción.

42. Jubilar, de conformidad con lo ihiormado por la Sec­
ción, ai Jefe de nave del Matadero D, Luis García Rives, por 
imposibilidad física para el desempeño del cargo, y asignar a 
dicho interesado una pensión de retiro de 10,40 pesetas dia­
rias, equivalente al 80  por lOO del jornal de 13 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo por el Consejo Municipal,

43. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, al Limpiador de urinarios del Servicio de Obras Sanita­
rias D. José Quintas Anido, por tener más de sesenta años 
de edad y más de veinte de servicios y ser un caso de jubila­
ción voluntaria establecido en el acuerdo de 18 de marzo 
de 1932, y asignar a dicho interesado una pensión de retiro 
de 6 ,30  pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 10,50 que le sirve de regulador, sin perjuicio de rectificar 
en su dia esta clasificación pasiva, si a ello hubiere lugar, 
cuando se reciba la certificación correspondiente de la Sección 
Militar de ia Dirección de (a Deuda y Clases pasivas acredita­
tiva de los servidos militares que le son acumulabtes a efec­
tos pasivos; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente ai en que sea adoptado el presente 
acuerdo por el Consejo Municipal.

44. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, a D. Apolonio Córdoba Jiménez en el cargo de opera­
rio de Parques y Jardines, por haber cumplido la edad para 
su jubilación forzosa, y asignar a dicho interesado una pensión 
de retiro de 6 ,30  pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 10,50 pesetas que le sirve de regulador; debien­
do comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo por el 
Consejo Municipal.

45. Jubilar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, a) Oficial de forja de Talleres generales D. Joaquín 
Uceda Merino, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignar a dicho interesado una pensión de retiro 
de 8 ,40  pesetas diarias, equivalente a) 60 por 100 del jornal 
de 14 pesetas que disfruta en la actualidad y le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo por el Consejo Municipal,

46. Jubilar, de conformidad con lo informado por ia Sec­
ción, ai operario de Parques y Jardines D, Damián de ia 
Fuente Crespo, por haber cumplido la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, y asignara dicho interesado lina pensión 
de retiro de 4 ,375  pesetas diarias, equivalente ai 50  por 100 
det jornal de 8 ,75  pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir los haberes pasivos a partir dal día si­
guiente ai en que sea adoptado el presente acuerdo por el Con­
sejo Municipal.

47. Jubilar por imposibilidad física, de conformidad con lo 
informado por la Sección, al Maestro vidriero de Talleres ge­
nerales D. José G arda Agüero, y asignarle e! haber pasivo 
anua! de 3 .600 pesetas, 60  por 100 del sueldo de 6 ,000 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día siguiente al en que haya sido adoptado por el 
Consejo Municipal.

48. Conceder a D. Enrique Cañamaque Domínguez, de 
conformidad con lo informado por la Sección, la excedencia en 
su cargo de funcionario técnico-administrativo, por e! plazo 
mínimo de un año y sin que esto quiera decir que a! vencimien­
to del mismo haya de otorgársele el reingreso en caso de que

-%

!
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!o solicite, ya que habría de pedirlo por medio de instancia y 
supeditar su resolución a la existencia de vacante y acuerdos 
vigentes, entre ellos, y como más importante, el de 19 de febre­
ro último, en virtud del cual han quedado suprimidos, aunque con 
carácter transitorio, todoslosingresos y reingresos de personal.

49. Conceder a D. Cándido Zabala Marcos, de conformi­
dad con lo informado por la Sección, la excedencia en su car­
go de electricista de Talleres generales, por el plazo mínimo 
de un año, y sin que esto quiera decir que al vencimiento del 
mismo haya de otorgársele el reingreso en caso de qi:e lo 
solicite, pues habría de pedirlo por medio de instancia y supe­
ditar su resolución a la existencia de vacante y acuerdos vi­
gentes, entre ellos, y como más importante, el de i9  de febrero 
último, en virtud de! cual han quedado suprimidos, aunque con 
carácter transitorio, iodos loa ingresos y reingresos de personal,

50. Declarar excedente, con arreglo al acuerdo de 6 de 
agosto corriente, al Bombero D, Ildefonso Eenedí de Andrés, 
por haberse incorporado al Ejército como Teniente del regí- 
núenio de Etapas, entendiéndose que esta excedencia especial 
de guerra lo es con los derechos del acuerdo de 18 de marzo úl­
timo, reformado por el de 9  de julio último.

51. Aplicar a) Médica dei internado de Alcalá dp Hena­
res, D. Anselmo Reymimdo Tornero, el acuerdo niunicípal 
de 5 de febrero de 1937, relativo a Profesores especiales; esto 
es, suspenderle provisionalmente de sueldo por no prestar ser­
vido, ya que los internados en aquel establecimiento se en­
cuentran en Gandía, y hasta que éstos regresen, sin perjuicio 
de que al confeccionarse los próximos presupuestos se resuel­
va en definiliva acerca de si es o no precisa la subsistencia de 
la expresada plaza.

52. Disponer que se informe al señor Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad con lo dictaminado por la Co­
misión depuradora del personal municipal, tenga a bien de­
cretar la cesantía, con pérdida de todos sus derechos, de nue­
ve funcionarios municipales, por considerarles incluidos en la 
disposición ministerial de 2 de agosto de 1936.

53. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil de 
ia provincia la desestimación de los escritos elevados a dicha 
autoridad por tres que fueron funcionarios municipales, toda 
vez que las alegaciones hechas en tales escritos no constitu­
yen motivo que justifique modificación de las causas en que 
se fundó la cesantía de los recurrentes como comprendidos en 
la disposición ministerial de 2 de agosto de 1936.

54. Adoptar, con respecto al premio Lope de Vega crea­
do por el anterior Ayuntamiento, y de conformidad con lo pro­
puesto por el Consejero Delegado de Cultura, los acuerdos 
que a continuación se expresan, a los que se procurará dar la 
mayor publicidad posible:

Primero. El C«nsejo Municipal declara la subsistencia 
del premio anua! llamado de Lope de Vega.

Segundo. El Consejo Municipal ratifica e! acuerdo adop­
tado por el anterior Concejo, aplazando el concurso que para 
otorgar dicho premio se convocó el año 1936, hasta que res­
tablecida la normalidad puedan acudir al certamen autores de 
toda España; y

Tercero. Por la misma causa y con el mismo fin eí Conse­
jo Municipal aplaza la convocatoria correspondiente al año 1937 
para la concesión del repetido premio,

55. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
11 del corriente, en el que propone la adopción del acuerdo 
que a continuación se expresa en relación con el percibo de 
dietas por parte de los Consejeros municipales, con el voto en 
contra de socialistas, U . G . T. y republicanos, a excepción de 
los de Unión Republicana, que hubieron de mostrarse confor­
mes ante la situación económica de algunos Consejeros con 
la percepción de dichas dietas, y reiterando la Comisión por 
mayoría de votos, después ele sostener en ia misma unos 
y otros miembros del Consejo una vez más sus respectivos 
criterios, el dictamen de dicha Comisión relacionado con esta 
cuestión, que fué retirado para nuevo estudio de la misma por 
acuerdo de 6 del corriente;

Que se solicite del Gobierno déla República dicte una dis­
posición autorizando a los miembros de! Consejo Miiuicipa! de 
Madrid para que puedan percibir como tales Consejeros muni­
cipales una retribución mensual en concepto de dietas, que en 
principio se fijó en 750 pesetas.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen formulado por la minoría socialista con el apo­

yo de las demás disconformes con el mismo, en el que propo­
nen lo siguiente:

a) El Consejo Municipal declara que es justo y moral 
que los Consejeros de ia Villa de Madrid perciban con cargo 
ai presupuesto municipal una retribución decorosa, aceptando 
de este modo la doctrina de ia proposición de ia minoría 
comunista, contenida en el dictamen de la Comisión de Go­
bernación.

b) No obstante lo afirmado en el apartado anterior, de­
clara asimismo que en atención a la situación gravísima del 
presupuesto municipal, privado en gran parte de sus ingresos 
normales a causa de la guerra y por exigencias de su severa 
administración, no es este el momento adecuado que haga 
posible su adopción práctica; y

c) En su consecuencia pedimos que se acepte como dic­
tamen este nuestro voto particular, y por tanto se desestime 
ia propuesta mayoritaria de la Comisión de Gobernación.

Y  previa discusión que consta en acta fué desechado el 
voto particular y aprobado el dictamen en votación nomina), 
por 14 votos de los Sres. Sancho Romero, Alonso Galán, Es- 
canilla, Alvarez García, Civil, García Pérez, Granizo, Prieto 
Polanco, Rodríguez García, Sánchez del Aíamo, Serrano Juan, 
Alvarez ¿amanillo, Abad Romero y Ortega Cabornero, con­
tra 10 de los Sres. Maclas, Peinado, Alonso Sánchez, Carvajal, 
Alba Amor, Briones, Treviño, Valls, Villegas y Presidente,

56. Se dió cuenta de un dictamen de ia Comisión, fecha 
11 del corriente, en el que propone, por mayoría de votos y 
cotí vista del escrito presentado por el interesado y de las 
alegaciones hechas por el mismo en su comparecencia perso­
na!, el recurso de reposición interpuesto por el Médico de 
Asistencia Municipal D. Eugenio Arauz Paüardo contra acuer­
do municipal de 30 de julio último que le destituyó de dicho 
cargo por abandono del servicio; debiendo, por tanto, repo­
nerle en el referido cargo de Médico de Asistencia Municipal,

Y previa discusión que consta en acta y en votación nomi­
nal fué desechado el precedente dictamen, por 12 votos de lo.s 
Sres. Alonso Galán, Peinado, Alonso Sánchez, Escanilla, Alba 
Amor, Briones, Prieto Polanco, Serrano Juan, Treviño, Valls, 
Villegas y Presidente, contra 11 de los Sres, Sancho Romero, 
Macías, Carvajal, Alvarez García, Civil, García Pérez, Gra­
nizo, Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Alvarez Zama- 
nillo y Abad Romero.

Comisión de Abastos

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo nuevas normas 
para la introducción de víveres destinados al abastecimiento 
de Madrid, y de un escrito de la Sociedad Cooperativa de 
Detallistas D, U . C , P, R. A. solicitando se deje sin efecto la 
anterior propuesta.

Y se acordó dejar este asunto sobre la mesa, defiriendo al 
ruego telegráfico hecho en ese sentido desde Valencia por el 
señor Alcalde Presidente, en atención a anunciarse una dis­
posición ministerial estableciendo nuevo régimen de abaste­
cimientos.

Se levantó la sesión a tas doce y cincuenta minutos de 
la tarde.

S E C A R I A
E D I C T O

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con fecha 
\2 de los corrientes por el señor Consejero municipal, Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidades que se sigue contra 
el funcionario técnico de Contabilidad de este Consejo Municipal 
de Madrid D Antonio Pnig y Ruiz de Velasco por falta de asisten­
cia a la oficina, se le requiere por el presente edicto para que en 
el término de ocho dias comparezca ante el señor Jaez en el 
Consejo Municipal de Madrid, instalado actualmente en la calle 
de Velazquez, 79, a fin de que se sírva declsrar en el mencionado 
expediente,

Y para que tenga efecto su publicación en el Boletín del Con­
sejo Municipal d e  M adrid, por no haberse presentado el interesa­
do a requerimientos de S. S liechos oportunamente a su dotnicilio 
particular, expido el presente edicto, dictado por S. S. en Madrid, 
a 12 de agosto de 1937.-—El Secretario del expediente, Paió de 
Andrds.~V^  B.“: El Juez instructor,yw//o Modas.
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I N T E R U E H C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos reaíisados por cuenta del presupuesto de 393?

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

A *
Pesetas

Hasta el 7 
de agosto de ¡937

Pesetas

Del S al H 
de agosto de 1937

Pesetas

Total basta el Ude 
agosto de 1937

Pesetas

1.“—Rentas................................................................................................ 1> » 1 »
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales....................................... ]* })
3.°—Subvenciones.................................................................................... 1.000 » í »
4.“—Servicios municipaüzados............................................................. » n y>
5 . '—Eventuales y extraordinarios........................................................ 351.800 167.648,8(t 24.638 192,286,86
e.“—Arbitrios con fines no fiscales......................................................
y.“—Contribuciones especiales............................................................. » 9 j» T'
8 .°—Derechos y tasas............................................................................ » » i» »
9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 1.481.609,61 X 1.481.609,61
10.—Imposición municipal....................................................................... » ■ií »
11.—Multas................................................................................................ » à
12.—Mancomunidades............................................................................. » »
13.—Entidades menores.......................................................................... i) » ■ » »
14,—Agrupación forzosa del Municipio............................................... A
15.—Resultas.......................................... ............................................... 2.200.000 11.437.280.18 » 11.437.280,18

25.152.800 13 086.538,65 24.638 13.111.176,85
15.—Resultas (por incorporación)......................................................... 12.671.856,57 »

Sum as............................................ 37.824.656,57 13.086.5,38,65 24.638 13.111.176,65
ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... » 62.295,95 748,65 6.3,044 60

T o t a l  d e  i n q p e s o s ....................... 37.824.656,57 13.148.834,60 25.386,65 13.174.221,25

P A G O S  .

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 7 Del 8 al 14 Total hasta el 14 de

-
de agosto de 1937 de agosto de ¡937 agosto de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I.“—Obligaciones generales.................................................................. 13.312.241,85 3.724.349,53 » 3.724.349,53
2.“—Representación municipal.............................................................. » » »
3 .0 —Vigilancia y seguridad.................................................................... JO » & »
4.”—Pálida urbana y rural.................................................................... 2.512.300,25 393,722,32 4.696,25 308.418,57
5.“—Recaudación...................................................................................... 998.000 97,489,20 97.489,20
ti."—Personal y material de oficinas.................................................... 1.403.141,25 706.930,87 • > , 706.930,87
7,“—Salubridad e higiene........................................................................ 2.081.468,50 186.226,06 5.470 191.668,06
8.®—Beneficencia...................................................................................... i? »
9.”—Asistencia social........................... .................................................. ■ 350.000 150.889,11 í 150.889,11
10.—Instrucción pública.......................................................................... » » í>
11.-O bras públicas.................................................................................. 3.657.658,50 1.435.478,01 45.400,60 1.480.878,61
12,—Montes........................................................................................................................................................... .................................................................................................. fi fi
13 .— Fomento de los intereses comunales................................................................................................................... » » » fi
14.— Servicios mimicipalizados...................................................................................................................................................................... i? > »

15.—Mancomunidades.................... .......................................................................................................................................................................................... fi
16,—Entidades menores...................................................................................................................................................................................................... » » ■7
17,—Agrupación forzosa del^uiúcipio ............................................................................................................................. » r? » fi
18.— Imprevistos...................................................................................................................................................................................................................................... 90.000 37.557,50 600 38.157,50

24.404.810,35 6.732.642,60 56.166,85 6,788.809,45
!9.~Resultas (por incorporación)....................................................................................................................................................... 8.380.429,88 2,122.835,02 2,651,82 2.125.486,84

Sumas ................................................................................................................... 32.785.240,23 8.855.477,62 58.818,67 8.914.296,29
Pagos por devoluciones de ingresos............................................................................................................................................ » y> »

T o t a l  d e  p a g o s .......................................................................... 32.785.240,23 8,855.477,62 58.818,67 8,914.296,29

1

Ayuntamiento de Madrid

I I
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B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados .

PESETAS

13.111.170,65

8.914.296,29
63.044,60

Existencia en Depositarla.

13.111.176,05

8.851.251,69
4,259.924,96

IN T E R IO R

ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta et T 
de agosto de 1937

Pesetas

Det 8 al 14 
de agosto de 1957

Pesetas

Tota] hasta el 14 de 
agosto de 1937

Pesetas

1.“—Rentas..................................................................................................................... 354.506,43 55.699,10 5.619,30 61.318,40
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales........................................ 3.544.105 1.927,15 30 1.957,15
3.“ —Subvenciones.......................................................................................... » » » 1
4.°—Servicios municipalízados................................. ............................... » > y
S ." —Eventualesy extraordinarios..................... ....................................... 27.786 954,09 26.704.640,74 9.322,30 26.713.963,04
6.*—Arbitrios con fines no fiscales.......................................................... yt » » y
7.‘’—Contribuciones especiales................................................................. 480.00fi 26.000,03 7.667,32 33.667,35
8.“—Derechos y tasas.................................................................................... 26.091 632.32 4.389,155,64 136.185,30 4.525.340,94
9,®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales___ 23.614.545,61 6.834.461,25 627.793,69 7.462,254,94
10.—Imposición municipal...................................................................................... 43.200.000 6.696.349,54 - 228,931,17 6.9.’5.280,71
11.— Multas................................................................. .......................................... 526.000 177.183,46 10.305,12 187 488,58
12.—Mancomunidades............................................................................................... JC » » y
13.—Entidades menores................................................................................ » > y
14.— Agrupación forzosa del Municipio......................................................... t > y y
15.—Resultas................................................................................................................ » y y

125.597.743,45 44.885.416,91 1.025.854,20 45.91I.271.il
Resultas incorporadas............................................................................................... 12.605.826,18 5,942,487,91 9.024,99 5.951.512,90

Sumas...................................... - .......... 138.203.569,63 50.827.904,82 1.034.879,19 51.862.784,01
Ingresos por reintegros de cantidades libradas......................................... 468.148,93 35.493,86 503,642,79

T otal de ittQRESos.......................... 138.203.569,63 51.296.653,75 1.070.373,05 52.368.426,80

P A G O S

Créditos
■ PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados. Hasta el 7 Del B al 14 Tota] hasta e!14 de

- de agosto de 1937 de agosto de 1937 agosto de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,"—Obligaciones generales................................................................................. 54.174.120,70 2.158 066,16 1.295,38 2.159.361,54
2.°—Representación municipal............................................................................ 152.250 32.887,50 750 33.637,50
3.‘ —Vigilancia y seguridad................................................................................... 7.034.609 3.481.528,49 2.820 3.484 348,49
4,®—Policía urbana y rural.......................................................................... 14.145.725,99 2.809.777,78 82,645,18 2.892.422,96
5.®—Recaudación......................................................................................................... 2.550.548 1,088.995,04 » 1.088.995,04
6.*—Personal y material de oficinas........................................................ 8.504.749,12 3.782.328,15 12.706,25 3.795.(134,40
7.“— Salubridad e Higiene...................................................................................... 7.885.720,75 3.174.867,72 85.884,95 3.260 752,67
8.®—Beneficencia......................................................................................................... 6.723.849,72 1.821.026,43 48.483,33 1,869.5 9,76
9.®—Asistencia social............................................................................................. 3.547.049,16 935.090,26 11.379,40 946.469,66
10.—Instrucción pública........................................................................................... 6.445.835,40 1.012.042,09 2.499,96 1.014.542,05
11.—Obras públicas...................................................................................... 10.0'29.906,76 4.296.918,60 166.336,53 4.463.255,13
12.—M ontes................................................................................  . 500 125 y 125
13.—Fomento de los intereses comunales..................................................... 75.000 % y y
14.—Mancomunidades............................................................................. . , » » y y
15.—Entidades menores........................................................................................... » » y y
16.—Agrupación forzosa del Municipio......................................................... % » y y
17,—Imprevistos...............................................................................................  . 375.000 35.542,82 91 35.633,82
18.—Resultas.................................................................................................................. 2.544.811,85 'A y y

124.189.676,45 24.629.196,04 414.891,98 25,044.088,02
Resultas incorporadas............................................................................................. 32.556,116,38 17.504.248,31 362.770,90 17.867,019.21

5tí«iíis.................................................... 156.745.792,83 42.133.444,35 777,662,88 42.911.107,23
Pagos por devolucioties de ingresos........................................................ > 54.941,62 y 54.941,62

T otal de paqos.................................. 156.745.792,83 42.188.385,97 777.662,88 42.966.048,85

Ayuntamiento de Madrid
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Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

51.8R2.784.01 
54 94!,62

42.911.107,23
503.642,79

Existencia en Depositaría.

PESETAS

51.807.842,39

42.407.464,44
9.400.,377,96

Madrid, 14 de agosto de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Diam Sobrado.

A S IS T E N C IA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realizada durante el mes 
de julio de 1937

Número
de

enfermol

Consulta de selección.................
Idem de adultos..............................
Idem de niños.................................
Idem de laringología.....................
Idem de tuberculosis quiriírgicas . 
Idem de convivientes....................

T otal o t  consultas................ 2.177

' f Radioscopias.. 867;
RBvna V S Radiografías.

Cuti-reacciones.
, ( Hipodérmicas..

Inyecciones............ J intratraqiieales.
( Intravenosas... 

„  ( Pneumotúrax ..
Operaciones..........  Torácicas.........

( Laringe lógicas.

1 Orina................

iS “
Otros análisis..

Correspondencia recibida....................
Idem enviada...........................................

867
416

1.347

476

122

T otal de servicios.................. 5.439

Madrid, 31 de julio de 1937.—El Director, Dr. E. Ahora 
Gracia.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOI.OGlA Y PROFILAXIS 

Seroicios prestados durante el mes de julio de 1937

Enfermos nuevos................................................................... 171
Idem antiguos........................................................................  415
Electrocoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia ' 2
Operaciones...........................................................................  3
Curas........................................................................................ 45
Inyecciones de vacuna estafiiocócica................................  179
Idem de id gonocócíca......................................................... 6
Idem de Id. antiacneica......................................................... 16
Idem de autohematoterapia.................................................  12
Idem desueros glucosados y fisiológicos......................... 8
Idem de cacodilato sódico tiipodérmico.............................  10
Idem de salicilato sódico.......................................................  14
Idem de bismuto Pons.........................................................  24
Idem de otros bismútitos.....................................................  253
Idem de cianuro de mercurio...............................................  15
Idem de benzoato de mercurio...........................................  41
Idem de neosalvarsán...........................................................  42
Idem de sustitutivos del neosalvarsán...............................  48
Idem varias.....................................   90

Total..................................................... 1.394

Madrid, 31 de julio de 1937.—El Jefe de !a consulta, Antonio 
Torrecilla.

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S
PESETAS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea..........................................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea............................................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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